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RESOLUCION N? 1G-CA-84- 2188

AB. XAVIER AMADOR RENDON

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del
22 de Diciembre de 1.976;

CONSIDERANDO

QUE el 17 de septiembre de 19834 se ha otorgado ante el
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil doctor Jorge Maldonado
Rennella, la escritura pública de aumento de capital y
coforma de estatutos de "COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES -
.A, ..

QUE el licenciado Leonel Sarmiento Arias con el patro-
cinio del doctor Ramón Vela Cobos en su calidad de Vicepre-
sidente Subrogante del Presidente Ejecutivo de la compañía,
ha solicitado la aprobación de la indicada escritura públi-
ca, a Cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas
de la misma;

QUE la referida escritura pública guarda conformidad
con el Informe No, 84-1431-TIA del 29 de octubre de 19824,
emitido por el Departamento de Inspección de esta Institu-
ción;

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración,
mediante Resolución No. 112 del 29 de agosto de 1984, autori-
za a LATIN DEVELOPMENT CORPORATION de nacionalidad panameña,
para que invierta en el aumento de capital de la compañía;

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-
DJ-CA-84-1478 del 3 de diciembre de 1984, ha emitido
informe favorable para la continuación del trímite, una vez
que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos
legales respectivos;

, En ejercicio de las atribuciones que le confiere la

ey; y,

 

RESUELVE y

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) el aumento de capital
de "COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES C.A." por CUATROCIEN-
TOS CUARENTA Y BEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS SUCRES, dividido en cuatro millones cuatrocien-
tos sesenta y un mil cuatrocientas noventa y tres nuevas ac-
ciones de cien sucres cada una, y b) La reforma de estatu-
tos constantes en la indicada escritura.
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ossasl sOnUO dad lirioscoo refri
ARTICULO SEGUNDO. *- DISPONER que el Notario Séptimo de

este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la escritu-
ra pííbiica cue se aprueba del contenido (e le presente
Resolución y siente zazón de esta anotación,

ARTICS¿LO GLIPCERO.+. LTETCAET que el Registrador Mer-
cantil ¿cl Cantén Cuayacuil: a) inscriba la"referida escri-
«tura pública justo con 13 nresente 2esolurión, archive una
copia de uicha escritura y deviolva las Tostamtos cor la
raldm 02 lo iaserieciót cue sa nrionos y, +) eyed con las>

dermás presrivciones comMenivas e la Loy cr Cogistro,

 

EDITAEA rranpr, LICPOPER cue € Vataric rl Santón
Ouito, a ova creo $aV.esqmiertre el protacele que pertene-
ció al Escribano Luis Pernanoo “esías, anote ol omarzen de la
matriz de ls escritura púolica da1 22 de Sicierbre la 1921,
por-la cual sea constituyó la corpnofñía en retorencia, que ha
precedido a amwontar el capital y a reformar sus estatutos,
aodisote la ezcrituro ofhtjor ou2 se 4prueFa nor la vresente
Resolución v siente razón de esta anotaciun.

ARTICULO arta A due un extracto de la
indicada escritura vública epublique,por una yez, en uno
de los disrips de nayor circula ión en Suzyocuil. Un ejem-
aIAdoherí entreparto 2 eet= Vespacho,
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AB. Yevier Aimader Rendón
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CERTIFICO: que con fecha de hoy, que-
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da inscrita esta Resolución de fojas 24.643 a 24.647, número 1.773
As ña isPr

Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número 14.367 de

Guayaquil, siete de Diciembre de mf2¿ngvecientos ochenta y/cuat

dor Mercantil.- Enmendado: Libro.- Vale» ;

Repertorio.-

 

   

  

El Registra-

 

_A HECTOR MIGUEL A R AMDRAD-
»egquuadesr dMacamil

CRRTIFICOS ¿ue con fe de hoys

5e tomó nota de lo ordenado en la anterior kesolución a foja 1.030 del Registro

Mercantil de 1.927; 82 de igual Registro de 1.946; /+.196 del mismo Registro de

1.957; 7.782 del propio Registro de 1.964; 1.908 del Registro Mercantil, Libro

de Industriales de 1.970; 996 y 1.436 de igual Registro de 1.971; 1.082 y 3.300

del mismo Registro de 1.972; 4.800 del propio Kegistro de 1.973; 4.468 del Re-

gistro Mercantil, Libro de Industriales de 1.974; 7.934 de isual Registro de -

1.9753 4.505 del mismo Registro de 1.976; 7.719 del propio Registro de 1.977; -

11.772 de igual Registro de 1.977; 8.551 del Registro Mercantil, Libro de Indus

triales de 1.9785 2.655, 7.277 y 9.1467 del mismo Registro de 1.979; 2.583 de i-

gual Registro de 1.980; 3.367 del propio/Registro de 1.981; 12.107 del Registro

Mercantil, Libro de Inqgustriales de 1 3 yo 5.743 y 15.696 del mismo Registro

  

  
s respectivas»- Guayaquil, siete de Di-

y cuatro.- El Registrador Mercantil.-
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ab. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ,

Ragisuador Mercantil del aquít

y

 


